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Señores a 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIÍAS 
Quito 

Estimados señores: 

En calidad de Administrador, representante legal y accionista de la compañía de 
Transporte de Carga Liviana “Puruhanta S.A” me permito informar que: 

El día Lunes 29 de enero del 2007 en la ciudad de Pimampiro se ha llevado a efecto 
la Cesión de Acciones entre los señores: DELGADO DELGADO GALO MARTÍN, 

portador de la cédula de ciudadanía 100248397-0 en calidad de accionista y 
propietario de una acción de Cien dólares (USD100,00) quien amparado en el 
artículo 191 de la Ley de Compañías el cual le faculta a negociar libremente sus 

acciones, procede a ceder en forma libre y voluntaria la totalidad de sus acciones a 
favor del señor CASTILLO MARTÍNEZ VÍCTOR HUGO, portador de la cédula de 
ciudadanía 100112767-7; razón por la que el antes mencionado ciudadano pasa a 
ser el Nuevo Accionista de nuestra Compañía con los derechos y obligaciones que 
la Ley le faculta. 

Información que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes y a la 
vez, solicito de la manera más comedida se me conceda una Nómina de Accionistas 

actualizada. 

Por la gentil atención que se digne dar al presente, anticipo mis debidos 
agradecimientos. 

    

   
Atentamente, 

  

   
GERENTE GENERAL. 
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Estimados señores: 

En calidad de Administrador, representante legal y accionista de la compañía de 
Transporte de Carga Liviana “Puruhanta S.A” me permito informar que: 

El día Lunes 29 de enero del 2007 en la ciudad de Pimampiro se ha llevado a efecto 
la Cestón de Acciones entre los señores: JUSTICIA VARGAS RIGOBERTO 
ELICEO, portador de la cédula de ciudadanía 100092199-7 en calidad de accionista 
y propietario de una acción de Cien dólares (USD100,00) quien amparado en el 
artículo 191 de la Ley de Compañías el cual le faculta a negociar libremente sus 
acciones, procede a ceder en forma libre y voluntaria la totalidad de sus acciones a 
favor del señor CHICAIZA CHICAIZA ÁNGEL POLIVIO, portador de la cédula 
de ciudadanía 180033596-8; razón por la que el antes mencionado ciudadano pasa 
a ser el Nuevo Accionista de nuestra Compañía con los derechos y obligaciones que 
la Ley le faculta. 

Información que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes y a la 
vez solicito de la manera más comedida se me conceda una Nómina de Accionistas 

actualizada. 

Por la gentil atención que se digne dar al presente, anticipo mis debidos 
agradecimientos. 

Atentamente, 
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